
 Dirección General de Infraestructuras Judiciales 
 CONSEJERÍA DE, JUSTICIA, INTERIOR 
 Y VICTIMAS 

Comunidad de Madrid  
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TITULO DEL CONTRATO: CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE VENDING EN 
LAS SEDES DE LOS ÓRGANOS JUDICIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo   y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 
exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el 
importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia.  

Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid en materia 
de provisión de medios materiales, económicos y personales para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia se produce el traspaso de competencias a esta Administración Autonómica
en materia de Justicia. 

El Decreto 271/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, recoge en su artículo 1 las 
competencias de la Consejería en materia de Justicia (punto 2, apartado a) 5º los 

os de la Administración de Justicia. 

La dotación adecuada de los órganos judiciales con los suministros y servicios necesarios para 
el normal funcionamiento de los mismos, supone también el que el personal al servicio de la 
Administración de Justicia y los ciudadanos que acuden a estos órganos judiciales, puedan contar con 
una serie de recursos adicionales como es un servicio de restauración a través de máquinas 

refrescos de cola, naranja y limón, zumo de naranja, etc.) y de productos alimenticios (sándwiches, 
patatas fritas, bollería, frutos secos, etc)  en cualquier de sus combinaciones (agua mineral, café, combi 
snack-café, refrescos, refrescos-agua, snacks, zumo de naranja,..)  razón por la cual es oportuna la 
tramitación del expediente de contratación de referencia. Asimismo, mediante este contrato se pretende 
incrementar la calidad, desde la percepción ciudadana, de los servicios públicos y actividades 
administrativas a través de las sedes judiciales donde se ubicarán las máquinas, posibilitando a los 
ciudadanos acceder cómodamente a tales productos, así como también promover una gestión eficaz y 
eficiente de los recursos públicos. 

Asimismo, habrá de prestarse el servicio a los Juzgados de nueva creación que, en aplicación 
de la Ley de Demarcación y Planta Judicial, se constituyan en el ámbito de la Comunidad de Madrid, 
durante el periodo de ejecución del contrato. 

La ejecución del servicio se establece en un periodo de TRES AÑOS, a partir del día 26 de 
septiembre de 2021, o desde el dia siguiente a la formalización del contrato si este fuera posterior, de 
acuerdo con las características especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas adjunto al 
presente informe. 

 Este contrato no supone un gasto para la Comunidad de Madrid. 

Madrid, 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 

Fdo.: Carmen Martín García-Matos 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha ocultado el código que 
permitiría comprobar el original.
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